
B. O . . del .E;-. Núm. 49 26 'febrero 1962 2791 

ción General, como Presidente; un Abogado del Estado de la 
A~esoria Juridica de e¡¡te Ministerio y un representante de la In· 
ter,vención General de la Administración del Estado, como Vo· 
cales, 11 un Jefe de Negociado de la expreS<J,da Sección. que 
actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que modifique sustancial· 
mente el modelo establecido, incluya alguna cláusula condicio· 
nal ú se acompañe de documentación' incompleta. 

Modelo de proposición 

Don .. .. .. , con residencia en ...... , provincia de ...... , calle 
de ....... núm . ...... , según documento de identidad núm ....... , ex· 
pedido por ...... , enterado del anuncio pUblicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del dia ...... de ...... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en concurso púo 
blico de la ..... . , provincia de .. .. .. , se compromete, en nombre 
de ...... (propIO o de la Empresa que represente) a tomar a su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción a los expresadós 
requisitos y condiciones, sobre las bases aprobadas por la Admi· 
nisti'ación con las modificacIOnes .que propone y acompaña, por 
la cantidad dE: ...... (expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad' en pesetas y en céntimos, por la que se compromete el 
proponente a la realización del suministró) y en un plazo de ...... 
meSes (este plazo no podrá exceder de doce meses) . 

(Pecha y firma \lel proponente.> 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general, Gabriel 
Roca.-·73". 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales relativa a la subasta de 'las obras 
del expedier¡,te 141.1/62 (Subastas-consetvación), anun· 
ciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 40 
de 1962. 

En el anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 40 de los corrientes. en el epígrafe de la relación de 
obras comprendidas en el expediente 141.1/ 62 (Subastas-conser
vación) , se dice, por error, que «se subastarán con cargo a la 
Sección 17, concepto 323.332, apartado A) », y debe decir «Con· 
cepto 323.331, apartado B) ». en ' c~yo sentido se rectifica dicho 
anuncio. 

' Las proposiciones se admitirán en la Sección de Contrata· 
ción y Asuntos Generales de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, edificio de los Nuevos Ministerios, en 
Madrid, y en las J efaturas de Obras Públicas afectadas. 

' Al propio tiempo se advierte a los posibles licitadores que 
respecto a la obra número 3, Lérida, de dicha relación, la Em· 
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, domiciliada en 
Barcelona, tiene solicitado el derecho de tanteo, conforme al 
Decreto de 17 de julio de 1949. 

Madrid 17 de febrero de 1962.-EI Director general, por de· 
legáción, ·Luls Villalpando.-789. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Camínos ' Vecinales por la que se anuncia si'ibasta de 
las obras comprendidas en el expediente 141.4/ 62 (Con-
servación) . ' 

Ilmo. Sr.: Autorizada esta Dirección General por Orden minis· 
t erial de 14 de los corrientes para la ejeCUCión por subastas de las 
obras comprendidas en el expediente 141.4/ 62, de acuerdo con Jo 
que' preceptúa el articulo 50 de la Ley de Administración y Canta' 
biliqad de la Hacienda Pública, llasta las trece lloras del día 26 de 
marzo próximo se admitirán en la Sección de Contratación 
y A-suntos Generales de la 'Dirección General de Carreteras y Ca· 
minos Vecinales, edificio de los Nuevos Ministerios, Madrid, Y en 
las Jefaturas de Obras Públicas respectivamente afectadas, propo
siciones para optar a la subasta de las 'obras incluí das en el citado 
expediente y que se enumeran en la relación a:ljunt¡¡., en la que 
se .especifican los respectivos presupuestos de contrata. anuali· 
dades y plazos de ejeCUCión. 

La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carre· 
teras y Camirio~ Vecinales el día 4 de abril de 1962, a las once 
horas de su mañana. ' 

En dicho acto S8 procederá por ~I Presidente de la Junta 
a la aperturá de proposiciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que se meneionan en él pre· 
lente anuncio. 

Una vez leidas en alta voz las proposiciones admisibles que 
se presenten a la subasta. la Junta, por declaración de la Presi-, 
dencia, adjudicará con carácter provisional la ejecución de las 
obras a la proposición que resulte económicamente má~ ven· 
tajosa. ' , 

La adjudicación definitiva será publicada en el «Boletin Ofi
cial del Estado» para la ulterior tramitación que prescriben las 
disposiciones vit;entes. 

Si se presentaran dos proposiCiones iguales para optar a cada 
una de las obras que comprende esta subasta. se procederá en 
la forma que dispone la [,¡fy de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su articulo 50. 

Los proye~tos, pliegos de condiciones particulares y económi· 
caso asi como las .. espeCiales, estarán de manifiesto. durante el 
mismo plazo. en el Ministerio de Obras Públicas. planta séptima, 
Dirección General de Carreteras. y en las Jefaturas de Obras 
Públicas respectivas, en los diits y horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, Sil redactarán 
en castellano y se extenderán en papel sellado' o eh papel común 
con póliza de seis pesetas con arreglo a lo preceptuado en la Ley 
del Timbre del Estado. Deberán presentarse dentro de sobre 
crrado (se ruega en tamaño cuartilla), en cuya parte exterior, 
se consignará que la proposiCión que contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se trate, y se firmará por el licitador. 

Los licitadores presentarán en sobre abierto (Se ruega en 
tamaflO folio) la siguiente documentación: Declaración firmada 
cuando se trate de personas naturales y certificación c.uando lo 
sea de Empresa de no estar incluidas en las excepciones, del 
artículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de 1 de julio de 1911. reformada pllr la de 
20 de diciembre de 1952. 

Las Empresas y Sociedades presentarán además la certifica· 
'clón a que se refiere el articulo 5.° del Decreto·ley de 13 de mayo 
de 1955. con las firmas debidamente legaiizadas. 

Asimismo la documentación de constitución de la SOCIedad 
y de su Insc~iPción en el Registro Mercantil y los que acrediten 
la representaCión de ellas por los firmantes de las proposicionzs. 

Carnet de Empresa de responsabilidad. o en su defecto. jus. 
tificante de tener hecha la petición del mismo a la DelegaCión 
Nacional de Sindicatos; relación detallada de la maquinaria 
y medios auxiliares propuestos con loS' que han de ejecutarse los 
trabajos y que han de adscribirse a la obra; justificación de 
estar al corriente en el pag? de la contribución indu'strial o 'de 
utilidades, según proceda, yen el pago de los sub~idios y segu
ros sociales. 

'Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán ' 
los licitadores consignar previamente una fianza equivalente al 
2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra. fi,1l1za 
que ¡;e constituirá 'por alguna de las formas siguientes: 

a) Consignación en .metálico o titulos de la Deuda Pública 
en la, ({aja General de DepÓSItos o en al~una de sus sucursales. 

b) Presentación del avai bancario ante la Junta de Contra-
tación. . 

c) Depósito en metálico ante la misilla Junta de Contra
tación. 

Todo ello de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 96/ 1960, 
de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de di· 
ciembre). 

En virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1955, norma tercera. para estas 
obras no .es de aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 1'7 de 
julio de 1945, conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de ene-
ro de 1955. . 

En . el acto de subasta y antes de comenzarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta 'de cesión firma.ü por el 
cedente y cesionario y reintegrada con póliza de tres (3) pesetas. 
Será desechada en el caso de no cumplirse ambos requisitos. 

M oaelo (te propostción 

Don ...... , vecIno de ...... , provincia de ...... , con, domicilio 
en .. .... , número ....... ' enterado de las condiciones y reqUisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ¡as 
obras de . ...... se compromete a tomar a su cargo la ejeCUCión 
de las mismas, con estricta sujeción a los mencionados requi~itos 

. y condiciones, por la cantidad de ...... (en letra y. número) pe· 
setas. 

Madrid, 17 de febrero de 1962.-EI Director general, ?or de
legación, Luis Villalpando.-790. 


